
Quito, 25 de noviembre del 2.011 

Abogada 
Fuad Manzur 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Señora Superintendenta: 

  

   

  

A fin de que se tome nota en el Registro de Sociedades de la Superintendencia a 
su cargo, adjunto a la presente los siguientes documentos: 

1. Copia certificada de la escritura pública otorgada el 7 de abril del 2.009, 
ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas 
Dávila, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón , 

por medio de la cual la señorita Ana Cristina Puente Machado cedió a 
favor de la señora Norma Yolanda Machado Balseca 4000 
participaciones que mantenía en la Compañía Constructora E 
Inmobiliaria Concimento Cia. Ltda., de un valor nominal de un dólar de 

los E.U.A. cada una. 
Tercera copia certificada de la Escritura pública otorgada el 15 de julio 
del 2.011, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero 
López Obando, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 
de agosto del 2.011, mediante la cual la socia señora Norma Yolanda 
Machado Balseca cedió a favor del Ing. Pablo Aníbal Puente Alvarado, 
4000 participaciones que mantenía en la Compañía Constructora E 
Inmobiliaria Concimento Cia. Ltda., de un valor nominal de un dólar de 

los E.U.A. cada una. El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y su 
inversión es nacional. 
Tercera copia certificada de la Escritura pública otorgada el 15 de julio 
del 2.011, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero 

López Obando, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 
de agosto del 2.011, mediante la cual el socio Ing. Mario Américo Puente 
Alvarado cedió a favor de la Sra. Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán 
1.000 participaciones que mantenía en la antes referida Compañía. La 
Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana y su inversión es nacional. 
Copia de las cédulas de identidad y de votación del Ing. Pablo Aníbal 
Puente Alvarado y de la Sra. Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán. 
Copia del nombramiento otorgado el 14 de julio del 2.011 a favor de la 
Sra. Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán como Presidenta de la compañía 
Constructora E Inmobiliaria Concimento Cia. Ltda.; el cual se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 
19 de agosto del 2.011. 
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Informo a usted también que mi representada ha cambiado su domicilio social a 
la calle Marquesa de Solanda número 2-46 y Abdón Calderón, parroquia 
Conocoto, Distrito Metropolitano de Quito, conforme consta de la copia del 
RUC que agrego a la presente comunicación. 

Las notificaciones que sean del caso las recibiré en las oficinas de mi Abogado, 
ubicadas en la calle Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz, oficina 2-AS, 

teléfonos 2444741/2444743 0 en el casillero judicial número 2.153. 

Atentamente Ál 

Ing Pablo E Puente Alvarado 
GADO” Matrícula 4.036 C.A.P. C.I. 170673050-2 

Gerente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA., celebrada el 28 de 

Marzo del 2009, 

En laíciudad de Quito el día sábado veinte y ocho de Marzo del año dos mil 
nueve,'a las diez de la mañana, en las oficinas de la compañía Constructora 

e Inmobiliaria CONCIMENTO Cía. Ltda., ubicadas en la calle Capizun 
Nro. 343 y Juan Procel ( El Condado), se reúnen todos los Socios de la 
Compañía señores: 1 ) Mario Américo Puente Alvarado, propietario de mil 
(1.000) participaciones; y, 2) Ana Cristina Puente Machado, propietaria de 
cuatro mil ( 4.000) participaciones, de un valor de un dólar cada 

participación, lo que representa el ciento por ciento del capital social de la 

Compañía, quienes amparándose en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal, bajo la 
presidencia de su titular el Ing. Mario Américo Puente Alvarado, y actúa en 
calidad de Secretaría a la señorita Ana Cristina Puente Machado, para 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la renuncia presentada por la señorita 
Gerente de la Compañía, y , nombrar su reemplazo. 

2.- Autorización para la CESION DE PARTICIPACIONES. 

El señor Presidente pone a consideración de los Socios el orden del día, el 
mismo que es aprobado por unanimidad. 

Seguidamente, el señor Presidente pasa a tratar el primer punto del orden 
del día y ordena que por Secretaría se de lectura a la comunicación enviada 

por la señorita Gerente que tiene relación a la RENUNCIA del cargo de 
Gerente de la Compañía, asunto que luego de varias deliberaciones es 
aceptada la renuncia; y, acto seguido se nombra su reemplazo en calidad 
de Gerente de la Compañía a la señora NORMA YOLANDA MACHADO 

BALSECA, de nacionalidad ecuatoriana y se le autoriza inscriba su 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito para su 
legalización. 

Luego, el señor Presidente pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 
que tiene relación sobre la autorización de Cesión de Participaciones, 

manifestando que la señorita Ana Cristina Puente Machado solicita se le 
autorice la transferencia o cesión de sus cuatro mil (4.000) participaciones 

de un dólar cada una a favor de la señora NORMA YOLANDA



Notaría 5ta 
MACHADO BALSECA, de nacionalidad ecuatoriana, de estadó civil .;     
Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un receso para redadtuiiogfcuado” 
acta respectiva, la misma que una vez elaborada y leída es aprobada por unanimidad en 
todas sus partes por todos los Socios de la Compañía, quienes para constancia firman 
en unidad de acto y de esta manera cumplir con el artículo Doscientos treinta y ocho 
(Art. 238) de la Ley de Compañías,, por ser Junta General Universal. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL E 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E REFTRÉMTIIM OS DE SEPTIEMBRO 0 J00R Do 

  

        
083-0261 ¿1703704146 

«NÚMER CÉDULA 

SE OTORGO ANTE Mb Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA L COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 10S MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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REGISTRO MERCANTIL 

- BEL.CANTON QUITO DA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1585 de REGISTRO 

MERCANTIL de siete de junio del dos mil siete, fs. 1380 vta, tomo 138 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMIENTO 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, catorce de abril de 

| dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERGÁNTIL 
DE CANTÓN QUITO; .


